
 

 

RADICADO: 05001 31 10 005 2023 00015 00 

 

Medellín, veintiséis (26) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

A efectos de tener en cuenta o no la notificación realizada a la parte 

accionada y que reposa en el expediente, la parte actora deberá aportar 

el formato de notificación en el que se indique claramente la dirección 

del Juzgado, el horario en que se atiende, el tiempo que tiene para ir 

directamente al Despacho a notificarse personalmente de la demanda. 

 

Además, deberá manifestar bajo la gravedad de juramento, la forma 

como fue obtenido el correo electrónico del demandado, ello por cuanto 

no fue aportado en la demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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